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Discusión de reglamento

(Propuesta MARTIR)

A continuación se recoge la síntesis (en forma de reglamento) de los consensos, disensos y acuerdos que FUERZA DEL SUR ha alcanzado en materia de reglas de funcionamiento y convivencia.

Para ser absolutamente veraz pinte los textos:

En negro, la propuesta inicial de FdS tal como fue posteada en el Blog

En azul, están los tópicos con acuerdos explícitos de la asamblea o consejo de Oficiales

En Verde, están los tópicos que gozan de consenso en el Blog, ya sea mayoritario o unánime

En Café, están las propuestas formuladas que no generaron consenso o acuerdos, pero que tampoco tienen opiniones en contra.

En rojo, están las materias que tuvieron opiniones encontradas registradas ya sea en el blog o en correos electrónicos. Estas SIEMPRE, estarán anotadas en el pie de página

En celeste, mis humildes opiniones y aportes.

En destacador, los aportes de los oficiales, Gris para Gadenfi, Verde para Lamien, celeste para Eraton, Azul para Santiryx. Negro es para los consensos entre oficiales
La idea de los mártires es que con su sufrimiento, martirio, muerte y destrucción, engendren ideas o estados mejores y perdurables. Así que opinen, corten, peguen, agranden, reduzcan, en fin, es de ustedes.

Con cariño, Eraton

1 Misión y Visión de Fuerza del Sur

Fuerza del Sur es un Guild de la Alianza, conformado por jugadores Hispano parlantes de World of Warcraft. Está llamada a ser una guild de excelencia, con jugadoes comprometidos y co-creadores de la organización; que respeta y comparte con otras guild de Tanaris y que busca situarse como un referente no solo al interior de Tanaris, sino de la comunidad de jugadores de WoW a nivel internacional. Referente de organización virtual.
Los miembros de este selecto grupo entienden este juego Entienden el juego como un espacio de entretención que además permite hacer de laboratorio para como una herramienta y laboratorio para practicas tales como el compromiso, trabajo en equipo, liderazgo, asociatividad, solidaridad, respeto y por cierto la entretención.

2 Estructura

El Guild son sus miembros, esto quiere decir que el Guild se fortalece y crece cuando te unes a los eventos, te agrupas con otros miembros para llevar a cabo o ayudar en la realización de misiones, compartes tus experiencias con otros a través de los distintos canales de comunicación, y en general, lo que sea para ayudar a FdS como un todo.

El órgano rector del Guild es su asamblea de miembros, A la que son llamados a participar todos los jugadores que la conforman El órgano operativo del Guild es el Consejo de oficiales. Los oficiales son elegidos por la asamblea del Guild. Y obedecen a las siguientes funciones y/o roles específicos:
Oficial Banco

Oficial reclutamiento

Oficial representante unidad geográfica

Oficial  de…etc
De la Asamblea:

Es la maxima intitución del guild donde participan todos sus miembros con su personaje principal

Se realizará de manera ordinaria mensualmente 

La tabla será a propuesta del Consejo y cada miembro podrá adherir sus tematicas para ser discutidas.
Del consejo de oficiales

El consejo de oficiales estará conformado por todos los oficiales del Guild mas un oficial por ciudad, o país distinto de Chile que tenga más de 5 o más jugadores.

Será rol principal del consejo, el ejecutar los acuerdos de la asamblea, proponer ascensos e ingresos y aplicar sanciones.

Estará preocupado de la buena convivencia y del constante desarrollo del Guild y de los jugadores de manera integral.

Citará a asamblea extraordinaria cada vez que lo estime conveniente.
Los rangos dentro del Guild son
:

Postulante (opciones de
 nombre; Aprendiz, Invitado), son muchos y fuente constante de crecimiento para el Guild
Miembro (opciones de nombre; Soldado, Hermano del Sur, iniciado), son muchos y fuente de desarrollo para el Guild. Su deber es jugar, hacer avanzar y desarrollar a sus personajes dentro del Guild, para provecho propio y del Guild 
Veterano (opciones de nombre; Combatiente del Sur, Sargento), son muchos, miembros con experiencia, han alcanzado el nivel 40 o superaron 10 niveles desde que ingresaron al Guild. 

Sus deberes son  jugar; hacer avanzar y desarrollar a sus personajes; apoyar a los miembros en su desarrollo y registrar los méritos y deméritos de estos y proponer asensos a miembro ante la asamblea.
Avanzado (opciones de nombre; Guerrero del sur, teniente), son muchos, miembros veteranos con aún más experiencia. De nivel 50, al menos. Ha participado o está en condiciones de integrar alguno de los raids del juego. 

Sus deberes son  jugar; hacer avanzar a sus personajes, desarrollar sus  profesiones a niveles de 250 o más; apoyar a los miembros en su desarrollo y registrar los méritos y deméritos de estos y proponer asensos hasta el nivel de veterano a la asamblea del Guild.
Oficial de Nivel (opciones de nombre; Lord del Sur, Lonco, Capitán) , su número es acotado, miembros avanzados con experiencia suficiente para apoyar el desarrollo de otros miembros del Guild en un nivel dado. 

Sus deberes son  jugar; hacer avanzar a sus personajes, desarrollar sus  profesiones a niveles de 300 o más; apoyar a los miembros en su desarrollo y registrar los méritos y deméritos de estos y proponer asensos hasta el nivel de avanzado a la asamblea del Guild.
Oficial (opciones de nombre; Maestro del Sur, Toki, Coronel), su número es acotado, son miembros muy avanzados que participan del consejo de oficiales. 

Sus deberes son  jugar; hacer avanzar a sus personajes, desarrollar sus  profesiones al máximo nivel; apoyar a los miembros en su desarrollo y registrar los méritos y deméritos de estos y proponer asensos hasta el nivel de oficial de nivel a la asamblea del Guild.
Co-Guild master (opciones de nombre; Señor del Sur, Gran oficial)
Guild Master (opciones de nombre; Gran Maestro del sur)
3 Reglas del Guild y Comportamiento

Es importante que nunca olvides que en el juego llevas el nombre del Guild sobre tu cabeza todo el tiempo, por lo cual debes comportarte de manera respetuosa con todos los jugadores de WoW. Siéntete orgulloso de ser un forzudo y haz que las personas a tu alrededor se sientan felices de verte. Se educado tanto con las personas del Guild como con el resto de los jugadores.
Todas las personas que no jueguen de acuerdo a las normas del Guild y a las reglas del juego entregadas por Blizzard serán removidas de Fuerza del Sur, ya que no queremos que la reputación de nuestro grupo se vea dañada por la conducta de unos pocos. Si ves a un compañero de Guild actuando de mala manera, pídele educadamente que detenga su accionar y se comporte adecuadamente, de acuerdo a las normas establecidas en la Guild, si esto no da resultado, por favor avisa a algún oficial quien sabrá qué hacer al respecto.
3.1 Reclutamiento

3.1.1 Requisitos

Para ingresar a Fuerza del Sur, debes:

· Ser chileno/a o Hispano parlante 

· jugar World of Warcraft en el realm (servidor) Tanaris. Servidor oficial de Blizzard. 
· Edad mínima de ingreso es de (15 o .12
 )años.

3.1.2 Pasos:

Los pasos que conducen a la incorporación al Guild son:

· Ingresar a nuestro Blog (www.fuerzadelsur.cl) y:

· Leer el reglamento del Guild.

· Si lo aceptas y quieres ingresar, debes crear una cuenta para poder escribir en el Blog.
· Escribir tu postulación en base al formulario expuesto en la sección Postulaciones.
Una vez publicado en el Blog del Guild tu postulación, el oficial de reclutamiento se pondrá en contacto contigo para agregarte al Guild en calidad de Postulante, en la cual permanecerás por un mes
 y nos permitirá conocerte mejor. 
Durante este período, los miembros del Guild podrán dejar sus apreciaciones sobre tu personaje como comentario dentro de tu postulación, los cuales serán tomados en cuenta al momento de aceptarte o no como miembro. 
La oficialidad se reserva el derecho de alargar o reducir este período de acuerdo a la experiencia en el juego con el postulante.

Nota Durante el período de postulación, sólo se puede tener 1 carácter en el Guild, la postulación es por jugador, no por carácter.
3.1.3 Reclutadores

El encargado de aceptar reclutar postulantes y proponer su incorporación al Guild son los oficiales de reclutamiento
. 

Actualmente el Guild tiene un oficial reclutador que es el personaje Khir

3.2 Actitudes no permitidas en el Guild

Para mantener la armonía dentro de un grupo de personas tan grande como un Guild debemos seguir algunas pequeñas reglas:
3.2.1 Faltas Graves

Comportamiento antisocial: Aprovecharse de jugadores de más bajo nivel o menos experiencia vendiéndoles cosas con sobreprecio aprovechándose de su inexperiencia.

Ninja Looting: Es decir aquellas acciones orientadas a apropiarse de bienes de manera rápida y furtiva sin respetar al resto de los jugadores, ejemplos:
• Abrir un cofre y sacar su contenido sin sortearlo previamente con el resto del equipo.
• Abrir un cofre que otro grupo de jugadores ha hecho el trabajo de limpiar la zona para llegar a él.

• Cambiar las reglas de looteo del grupo sin el consentimiento del resto del grupo.

• Hacer need a ítemes que no puedes usar sin el consentimiento de todo el grupo.
3.2.2 Faltas serias
Limosnear: No está permitido pedir dinero o cosas gratis a extraños durante el juego, ya que pones en juego la reputación del Guild.

No cumplir compromisos del Guild.  Esto es, teniendo un compromiso explicito y preciso, faltar o llegar injustificadamente tarde a instancias, raids o reuniones pactadas en el Guild 
Proselitismo: Desarrollar proselitismo político y religioso en o en base al Guild.

Ofensas: Emplear garabatos
, ofensas, palabras denigrantes o descalificatorias en contra de ningún jugador.
Discriminación: Cualquier tipo de actitud o acción (premeditada) de carácter discriminatorio, en sus diversos tipos (sexual, social, regional, etc.). 
3.2.3 Acreditación de faltas

Para acreditar la existencia de una falta, el/la/los/las afectados debe(n) escribir un mensaje, usando el correo del juego, dirigido a alguno de los personajes oficiales. 

En dicha carta debe exponerse las circunstancias y testigos que acrediten la falta. Si cabe, precisar el costo de esta (económico, en tiempo, muertes, reparaciones, etc.) 

El oficial notificado, guardará una copia de esta nota en su banco y la hará llegar al consejo de oficiales. Además convocará a diálogo a las partes, con el fin de buscar un advenimiento.

En caso de no llegar a acuerdo, convocará al consejo de oficiales, donde con los medios reunidos se dirimirá si se cometió o no una falta. El consejo de oficiales puede además pedir una nueva reunión con las partes o convocar a la asamblea del Guild para determinar el mismo punto.
3.3 Sanciones

Los miembros que no cumplan con las normas del Guild se exponen a una gama de  sanciones por sus conducta.

Entre la sanciones se contempla
:

La amonestación

Anotación en la hoja de personaje

Desarrollo de acción obligatoria de compensación 

Demérito (degradar)

Restringir acceso al Banco del Guild

Demérito a postulante (o estado condicional)

Expulsión del Guild

Las sanciones a faltas de los miembros del Guild serán resueltas por el consejo de oficiales. La facultad de dejar a un miembro condicional o acordar su expulsión es facultad privativa de la asamblea del Guild. 

3.4 Asensos

Generalidades: Actitudes que favorecen la convivencia en el Guild

El Guild es una comunidad dentro del juego, la cual necesita crecer, reconocerse y motivarse hacia la excelencia. Es por esto que queremos destacar actitudes que favorecen el desarrollo de la comunidad y que serán tomadas en cuenta al momento de la promoción de rangos:
3.4.1 Uso adecuado del lenguaje

Uso adecuado del lenguaje y de los distintos medios de comunicación (Chat, voice Chat, Blog, etc.)
3.4.2 Disposición a ayudar

Estar dispuesto a ayudar a los compañeros de Guild no sólo en instancias y dungeons, sino que también a través de consejos y/o respondiendo inquietudes sobre el juego.
3.4.3 Fomentar principios del Guild

Fomentando actividades y conductas que favorezcan los principios del Guild planteados en la Misión y Visión de este reglamento.
3.4.4 Aportar al Guild

Aportar dentro de las posibilidades de cada uno, en hacerse cargo de alguna de las responsabilidades administrativas del manejo del Guild (reclutamiento, profesiones, clases, canales de comunicación, banco, entrenamiento, agenda, coordinación, etc.)

Es la asamblea de miembros
 el consejo de oficiales el  espacio y el órgano para acordar los ascensos dentro del Guild.

Los asensos serán propuestos a la asamblea, por alguno de los oficiales o por un miembro dos niveles por encima del postulante a ascenso. 

En dicha propuesta debe exponerse la acumulación de hechos que amerita el ascenso. Estos deben basarse al menos en aspectos como: 

Desarrollo (en niveles) del personaje a promover.

Aportes al Guild del personaje a promover, expresado en conductas y hechos que aportaron prestigio o beneficio para el Guild y sus miembros.

Tiempo que la persona  juega

La descripción de atributos de cada nivel no es merito único ni suficiente para acordar los asensos. De igual modo, si la asamblea concuerda que concurren otras condiciones, puede acordar el asenso de un personaje de nivel o experiencia distintas de las definidas para el rango.

Los asensos a Oficial de nivel, oficial, Co-Guildmaster y Guild master, solo tendrán lugar cuando se produzcan vacantes en estos.

4 Derechos

Los integrantes del Guild podrán mantener su identidad real publica en secreto pero el consejo y para uso interno deberán conocer al menos el nombre, apellido y ubicación del jugador .
Derechos por Nivel

Postulante.......

Miembro .......

Veterano .......
Avanzado .......
Oficial de Nivel .......
Oficial. .......
Co-Guild master .......
Guild Master .......
Fin de Borrador Mártir 

Sur del Mundo 03 de junio de 2008.

� Propuesta pendiente: “Class Líder”: gente mas preparada en una clase (clase: mago, rogue, warrior, etc..) que le enseñe o trate de sacar de dudas a los demás sobre ítems a usar, talentos, profesiones, etc..


“Profesión Líder”: queramos o no hay gente que necesita el apoyo en sus profesiones que al fin y al cabo son de uso para toda la guiad como el gran enchanting y alquimia, a que me refiero estas personas que tengan la profesión 375/375, ayudarlas a farmear ítems para así poder ayudar a todos con encantos, facilitarle los pergaminos, etc., ya que no es gracia que uno pase un pergamino a una persona y a la semana esta se este cambiado de profesión, recordemos que estas profesiones son muy necesarias.


� Y por qué no innovar con los rangos, me gustó mucho una guiad que tenía rangos de “Señor del Castillo” (GM), “Castellano”, “hermano oscuro” (era una guiad horda), “Guardián de la Puerta, etc.


� Disensos ; “HE LEIDO EL COMPILADO , cambiaria solo a 12 años la edad mínima ya que tenemos niños de esa edad en el Guild y han demostrado ser muy buenos jugadores...”;  “Yo pondría como edad mínima 15 años…los integrantes menores que tenemos ahora, por supuesto se respetan, pero de acuerdo a la visión de Guild que tenemos y a la forma en que esperamos se comporten los miembros, creo 15 años es lo básico...”


� Disenso; Relajaría un poco el sistema de entrada, particularmente el período del mes. Además sería bueno saber si alguien lo "presenta" a la Guild, vale decir, si es amigo, hermano, etc. de un miembro actual de la Guild, este podría recomendarlo y facilitar su ingreso. En todo caso, apoyo 100% que haya una política de entrada definida, y ciertos filtros a cargo de los oficiales o el GM. Postura apoyada además por Lamien y  Santiryx


� Disenso previo al acuerdo: Turnos de reclutamiento; Como muchos dicen no siempre hay un officer conectado que es lo lógico ya que todos tenemos cosas que hacer fuera del juego y se respeta a plena manera, pero podrían dar distintos rangos para poder aportar, como: seria muy bueno si se armara una lista de rangos, gente que se dedique a los reclutamientos (o que al menos este online cuando se necesite una invitación, yo me he topado con al menos 2 chilenos guachos a los cuales no he podido invitar por este problema). nada complicado, sino simplemente un lugar donde saber que implica estar "postulante", que involucra ser "miembro", que involucra ser "veterano" etc.








� No sé se las separaría en faltas graves o serias..me parece que no son ni lo uno ni lo otro…son faltas que pueden perjudicar la convivencia al interior del Guild o nuestra imagen con otros jugadores, pero calificarlas, no sé…


� Un poquito exagerado, quién no dice un garabato mientras juega?, es parte del juego, de la exasperación del momento…Distinto es las ofensas o denigrar al otro.


� Algunas sanciones propuestas tienen algún grado de consenso, no así el orden en que están presentadas.


� Yo creo que es el consejo de oficiales


� Disensos: Otros antecedentes a considerar para los asensos en la Guild son el tiempo que la persona juega (mientras más tiempo tenga disponible, mejor servicio va a dar como oficial) y el nivel del personaje. 


NO ME PARECE QUE ESTE SEA EL CRITERIO PRINCIPAL, pero sí creo que debe entrar al conjunto de elementos a evaluar. Oficiales de más alto rango tienden a ser más útiles por su experiencia y capacidad de ayuda efectiva. Tampoco estoy de acuerdo con ello, si es así, mañana mismo me remueven de oficial (
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